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ACTA Nº 006-2023/FIAL – SESIÓN ORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD DEL 04 DE MAYO DE 

2023 
 

Siendo las 2:00 p.m., se dio inicio a la Sesión Ordinaria Virtual de Consejo de Facultad, bajo la Presidencia 
Ph.D. Jenny Valdez Arana – Decana de la FIAL y con la asistencia de los siguientes Miembros: M.Sc. Walter 

F. Salas Valerio, Dr. Marcial Silva Jaimes, Dra. Indira Betalleluz Pallardel, Dr. Eduardo Morales Soriano, Dr. 

Luis Condezo Hoyos, Mg.Sc. Diana Nolazco Cama, PhD. Gabriela Chire Fajardo, Dr. Julio Vidaurre Ruiz, 
Dr. Bernardo Yépez Silva Santisteban, Mg.Sc. Silvia Melgarejo Cabello, PhD. Paola Cortés Avendaño; 
Representación Estudiantil: Santiago Ramos Cayllahua, Wilder D. Sánchez Cutire, Zahid E. Apaza 

Medrano, Jazmín Yupanqui Ventura y Moisés D. Ventrura Torres, Directores Dptos. M.Sc. Walter F. Salas 

Valerio (Dpto. IAPA), Directores de Unidades: Dra. Carmen Velezmoro Sánchez (UI), Dra. Patricia Glorio 

Paulet (UPG), Mg.Sc. Diana Nolazco Cama (UEPS).  
 
Inasistencia Justificada: Dra. Bettit Salvá Ruiz, Yuvissa Sosa Córdova. 

Inasistencia Injustificada: 
 

Siendo las 2:05 p.m. y con el quórum de reglamento se dio inicio a la Agenda de la Sesión Ordinaria. 

    

 

I. LECTURA Y APROBACIÓN DE ACTA 

 

- Acta N° 004-2023 del 11-04-2023 

 

Votación: aprobado por unanimidad 

 
 

II. DESPACHO E INFORMES 

 

La Decana indicó que debido a una cita médica solicitó al profesor Salas, que pueda participar en la sesión del Consejo 

Universitario del 27/04/2023. 
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El profesor Salas, indicó que el consejo universitario fue extenso, pero dentro de los puntos importantes para la FIAL 

fue con respecto al recorte de espacio en el correo y espacio en el drive debido a que la UNALM se ha excedido del 

espacio adquirido inicialmente. Indicó que la medida que se piensa tomar es reducir la capacidad de los correos, por 
lo tanto, se recomienda la creación de un archivo de respaldo de los archivos que se cuentan en la nube. También 

indicó que no recuerda exactamente la fecha límite pero de seguro nos estarán informando por el correo. 

 

La Decana indicó que se ha presentado oficialmente la apelación en conjunto con la oficina legal y estaremos a la 

espera de la aceptación del reclamo y descargos pertinentes. 

 

 

 

 

 

 

En relación al edificio de la FIAL informó que se está a la espera de la resolución de liquidación de saldos para 

continuar con el proceso de construcción del edificio de la FIAL. 

 

 

 

 

 
La Decana informó sobre la visita realizada en el curso de poscosecha en conjunto con profesores del curso, entre 

ellos, la profesora Diana Nolazco. 
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III. PEDIDOS 

 

1. CAPE 

 

- Prácticas Pre-Profesionales 

- Grado de Bachiller 

- Traslado Interno para el semestre 2023- II 

 

 

IV. ORDEN DEL DÍA 

 

 

1. RESOLUCIONES CON CARGO A DAR CUENTA:  

 

Resolución N° 073-2023 del 20-04-2023 

 

Votación: aprobado por unanimidad 

 

 

2. EQUIVALENCIA DE CURSOS DE ALUMNOS QUE INGRESARON POR TRASLADO EXTERNOS –    

PROCESO DE ADMISIÓN 2023 – I 

 

La decana, dio lectura a las cartas enviadas por la Dirección de Admisión y Promoción, en donde solicitan 

las evaluaciones de los sílabos para la realización de las convalidaciones de los cursos correspondientes: 
 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

La Dra. Indira Betalleluz, sugirió el establecimiento de criterios para la evaluación de las convalidaciones.  

 

El Dr. Marcial Silva observó que la procedencia de los estudiantes es de una universidad que forma profesionales 

relacionados a la enseñanza de la industria alimentaria. Por lo tanto, cuestionó el contenido de los sílabos y el enfoque 
que se pueda haber impartido a los estudiantes.  

 

Se acordó, formar una comisión que se encargue de establecer los criterios y mecanismos de equivalencias de cursos. 

  

Integrantes de la Comisión: 

Dr. Milber Ureña Peralta 

PhD. Marianela Inga Guevara 

Dr. Carlos Elías Peñafiel 

Dra. Ana Aguilar Galvez 
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M.Sc. Walter Salas Valerio 

Dr. Eduardo Morales Soriano 

  
Plazo: 1 mes 

 

Se deberá comunicar a los estudiantes que deberán esperar que la FIAL establezca los criterios y mecanismo para 

las equivalencias de los cursos, considerando que actualmente los sílabos son por competencias. 

 

 

3. UNIDAD DE INVESTIGACIÓN 

 

La Decana dio lectura al Acta N° 03-2023-UI/FIAL del 24-03-2023 donde indica que el Comité de Investigación de 

la Facultad de Industrias Alimentarias, presidida por la Directora Dra. Carmen Velezmoro Sánchez, se reunió en forma 

virtual a fin de tratar la siguiente agenda: 

 
 

1.1. Propuesta del Comité de Investigación 

 

Según la carta No 129-2023-DECANATO/FIAL, se encarga al Comité de Investigación sugiera una propuesta de 

acuerdo para tratar los casos de proyectos vencidos que cuentan con la entrega del manuscrito de tesis, presentado 

al jurado dentro del periodo de vigencia y solo les falta la sustentación. 

 

Acuerdos: 

 

El C.F no aceptó la opción 2 y por lo tanto solo quedan las opciones vigentes acorde con el reglamento de 

investigación. 
 

Se deberá comunicar reiteradamente a los docentes sobre los artículos que señalan la vigencia de los proyectos. 

 

1.2. Solicitud de información detallada sobre los criterios tomados para la selección de los jurados de tesis 

 

La Directora de la Unidad de Investigación realizó una exposición sobre los criterios tomados para la selección de 

jurados. Dentro de los criterios tomados se detallaron los siguientes: 

 

a) Experiencia del docente en investigación. 

b) Cursos dictados por los docentes en pre y pos grado. 

c) Número de designaciones como miembro de jurado de tesis de pregrado en el año. 

d) Conflicto de interés (pertenecer al mismo grupo de investigación) 
 

Este último criterio, fue observado por el comité de investigación, debido a que se cuenta con profesores en diferentes 

grupos de investigación y los docentes especialistas en temas específicos trabajan en el mismo grupo de 

investigación.  

 

Se acuerda encargar a la UI y Comité de Investigación que los criterios establecidos para la selección de los jurados 

de tesis se pongan por escrito. (Solicitar a la UCA un formato). 

 

La Decana consultará el tipo de documento que puede emitir la FIAL: Directiva, Lineamientos o Reglamente de los 

criterios para la selección de los jurados. 

 

La Decana propuso enviar al VRI una carta que contemple: 
 

- Revisión de las líneas de investigación. 

- Formalización de los Grupos de Investigación. 

- Consultar sobre la posibilidad de incorporar en el reglamento de ratificación y asensos puntuación por ser 

miembro de jurado de tesis. 
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La Decana dio lectura al Acta N° 05-2023-UI/FIAL del 27-04-2023 donde indica que el Comité de Investigación de 

la Facultad de Industrias Alimentarias, presidida por la Directora Dra. Carmen Velezmoro Sánchez, se reunió en forma 
virtual a fin de tratar la siguiente agenda: 

 

 

 

 

Votación: Aprobado por unanimidad 

 

 

 

Votación: Aprobado por unanimidad 

 
 

4. APROBACIÓN DEL CRONOGRAMA DEL TSP 

 

5. CAPE: 

 

5.1 Prácticas Pre-Profesionales 

 

 

5.2 Grado de Bachiller 

 

 

5.3 Traslado Interno 2023 – II 
 

 

6. COMISIÓN ACADÉMICA 

 

La Decana, dio lectura a la  

 

 

Votación: Aprobada por unanimidad.  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

Votación: Aprobado por unanimidad. 
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Votación: Aprobado por unanimidad. 
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Votación: Aprobado por unanimidad.  

 

 

 

4.  APROBACIÓN DEL CRONOGRAMA DEL TSP 

 

La Decana, dio lectura a la Carta de fecha 03 de mayo de 2023, enviada por el Dr. Eduardo Morales Soriano 
– Presidente de la Comisión del TSP, en donde hace llegar la convocatoria al proceso de Titulación por 

Trabajo de Suficiencia Profesional 2023. 

 

Después de unas intervenciones, se APROBÓ por unanimidad la convocatoria del proceso de Titulación por 

Trabajo de Suficiencia Profesional 2023. 

 

 

5.  CAPE 

 

a) Aprobación de un Crédito de Prácticas Pre-Profesionales 

 

La Decana dio lectura al Acta N° 004-2023-CAPE/FIAL de fecha 27.04.2023 de la Comisión de Asuntos 

Pedagógicos Estudiantiles de la FIAL, en la que se informa que después de verificar las fichas de 

evaluación de las Practicas Pre-Profesionales remitidas por las Empresas y considerando la Resolución N° 

162-2017/FIAL de fecha 22 de junio del 2017, se resolvió considerar PROCEDENTE el otorgamiento de UN 

CRÉDITO (01) DE PRÁCTICA PRE-PROFESIONALES a los alumnos que se indican a continuación: 

 

 

 

  

 

 

 

 
 

Votación: Aprobado por unanimidad.  

 

 

Adicionalmente, la CAPE, consulta al CF si la CAPE tendría que revisar los 8 documentos faltantes cuyas solicitudes 

fueron presentadas antes del 20 de Febrero, pero los expedientes no se encuentran completos:  

 

El Consejo de Facultad opina que sí, la CAPE deberá continuar con la revisión de los expedientes hasta que la 

UNALM indique que entra en vigencia el nuevo reglamento. 
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La Decana indicó que se coordinará con la Dra. Ramos, porque ella ha pedido que el Secretario General envíe un 

correo indicando que el nuevo reglamento aún no entra en vigencia. 
 

 

b) Grado de Bachiller 

 

La Decana dio lectura al Acta N° 004-2023-CAPE/FIAL de fecha 27.04.2023 de la Comisión de Asuntos 

Pedagógicos Estudiantiles de la FIAL, en la que se informa las solicitudes para el Grado de Bachiller, 

presentada por los siguientes alumnos que se detallan a continuación cuenta con la documentación 

correspondiente e informe favorable: 

 

 

Votación: Aprobado por unanimidad.  

 

 

c) Traslado Interno para el Semestre 2023 - II 

 

La Decana, dio lectura al Acta N° 004-2023-CAPE/FIAL de fecha 27.04.2023 de la Comisión de Asuntos 

Pedagógicos y Estudiantiles de la Facultad de Industrias Alimentarias, donde se emite el resultado del 

Traslado Interno para el Semestre 2023 – II.  

 

Se APROBÓ por unanimidad el TRASLADO INTERNO PARA EL SEMESTRE 2023–II a los alumnos, 

que se indica a continuación: 

 

 

  

 

 

 

 

 
 

 

 

  

Se continuará leyendo el acta de la CAPE el próximos C.F. 

 


